
INFORME JUSTIFICATIVO DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DENOMINADO 
CONVOCATORIAS DE BECAS Y AYUDAS PARA EL CURSO 2024/2025  

La Consejería de Educación, Ciencia y Universidades va a tramitar para el curso 2024/2025 
las siguientes convocatorias:  

Lote 1: Becas para la escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil en 
centros de titularidad privada. 

Lote 2: Becas de Formación Profesional de Grado Superior. 

Lote 3: Becas para el estudio de Programas de Segunda Oportunidad. 

Lote 4: Becas de Bachillerato. 

Lote 5: Becas de Formación Profesional de Grado Medio. 

Lote 6: Becas de comedor. 

Recabada la información de las empresas del sector, y dado el elevado número de solicitudes 
previstas, la insuficiencia de medios personales y materiales con que cuenta la Consejería de 
Educación, Ciencia y Universidades, así como la conveniencia de no ampliar los existentes 
para llevar a cabo la convocatoria, determina la necesidad de recurrir a los servicios de 
empresas del sector relacionadas con el objeto del contrato que colaboren con la 
Administración en la gestión de la citada convocatoria. 

Los trabajos a realizar por la empresa que resulte adjudicataria de los lotes del uno al sexto 
son los siguientes:  

Recepción, valoración, grabación, digitalización y archivo de las solicitudes, alegaciones y 
recursos.  

El presupuesto se ha calculado en base al convenio colectivo de Oficinas y despachos 

(2022-2024). El número de horas de trabajo anuales son 1.765. 

LOTE 1: BECAS PARA LA ESCOLARIZACIÓN EN EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN 
INFANTIL EN CENTROS DE TITULARIDAD PRIVADA. 

La primera fase consistirá en la valoración previa a la baremación y grabación de 
las solicitudes de becas presentadas.  

La segunda fase consistirá en el estudio de las reclamaciones presentadas por los 
interesados. 
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Ref:

Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han 
ocultado los datos personales protegidos 
y los códigos que permitirían acceder al 
original



   

 

 

 Y en la última fase se estudiarán los recursos administrativos interpuestos por los 
interesados. 

 
 
LOTE 2: BECAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR. 

 La primera fase consistirá en la valoración previa a la baremación y grabación de 
las solicitudes de becas presentadas. 

 La segunda fase consistirá en el estudio de las reclamaciones presentadas por los 
interesados. 

 Y en la última fase se estudiarán los recursos administrativos interpuestos por los 
interesados. 

 

 

 
 
 

LOTE 1

Categoría 
salarial 
(Convenio 
Colectivo)

 Salario Base 
Coste 

salarial 
33,1%

precio/hora
Nº de 
horas

TOTAL

Grupo I 1 140
Grupo III 2 275
Grupo IV 27 275
Grupo V 2 275

TOTAL 8.665
Beneficio industrial (8%)
Gastos generales (2%)
TOTAL
21% IVA
TOTAL PRESUPUESTO DE LICITACION

LOTE 2

Categoría 
salarial 
(Convenio 
Colectivo)

 Salario Base 
Coste 

salarial 
33,1%

precio/hora
Nº de 
horas 

TOTAL

Grupo I 1 100
Grupo III 2 180
Grupo IV 13 180

TOTAL 2.800
Beneficio industrial (8%)
Gastos generales (2%)
TOTAL
21% IVA
TOTAL PRESUPUESTO DE LICITACION
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Nota adhesiva
None definida por CMH19

CMH19
Nota adhesiva
MigrationNone definida por CMH19

CMH19
Nota adhesiva
Unmarked definida por CMH19

CMH19
Nota adhesiva
None definida por CMH19

CMH19
Nota adhesiva
MigrationNone definida por CMH19

CMH19
Nota adhesiva
Unmarked definida por CMH19



   

 

 

 
LOTE 3: BECAS PARA EL ESTUDIO DE PROGRAMAS DE SEGUNDA OPORTUNIDAD. 
 

 La primera fase consistirá en la valoración previa a la baremación y grabación de 
las solicitudes de becas presentadas. 

 La segunda fase consistirá en el estudio de las reclamaciones presentadas por los 
interesados. 

  Y en la última fase se estudiarán los recursos administrativos interpuestos por los 
interesados. 

 
 
 
LOTE 4: BECAS DE BACHILLERATO. 
 

 La primera fase consistirá en la valoración previa a la baremación y grabación de 
las solicitudes de becas presentadas. 

 La segunda fase consistirá en el estudio de las reclamaciones presentadas por los 
interesados. 

 Y en la última fase se estudiarán los recursos administrativos interpuestos por los 
interesados. 

LOTE 3

Categoría 
salarial 
(Convenio 
Colectivo)

 Salario Base 
Coste 

salarial 
33,1%

precio/hora
Nº de 
horas 

TOTAL

Grupo I 1 80
Grupo III 2 150
Grupo IV 12 150

TOTAL 2180

TOTAL
21% IVA
TOTAL PRESUPUESTO DE LICITACION

Gastos generales (2%)
Beneficio industrial (8%)
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LOTE 5: BECAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO MEDIO. 
 

 La primera fase consistirá en la valoración previa a la baremación y grabación de 
las solicitudes de becas presentadas. 

 La segunda fase consistirá en el estudio de las reclamaciones presentadas por los 
interesados. 

 Y en la última fase se estudiarán los recursos administrativos interpuestos por los 
interesados. 

 

 
 
 
 

LOTE 4

Categoría 
salarial 
(Convenio 
Colectivo)

 Salario Base 
Coste 

salarial 
33,1%

precio/hora
Nº de 
horas 

TOTAL

Grupo I 1 100
Grupo III 2 210
Grupo IV 16 210

TOTAL 3.880
Beneficio industrial (8%)
Gastos generales (2%)
TOTAL
21% IVA
TOTAL PRESUPUESTO DE LICITACION
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LOTE 6: BECAS DE COMEDOR. 
 
En todos los periodos establecidos (ordinario, nuevas escolarizaciones y extraordinarios): 

 La primera fase consistirá en la valoración previa a la baremación y grabación de 
las solicitudes de becas presentadas. 

 La segunda fase consistirá en el estudio de las reclamaciones presentadas por los 
interesados. 

 Y en la última fase se estudiarán los recursos administrativos interpuestos por los 
interesados. 

 

 

 
 

El presupuesto base de licitación asciende a 993.574,88 , IVA incluido, siendo su imputación 
presupuestaria con cargo a la posición presupuestaria: 323M/22709 (Programa 323M: 

concepto 22709: 
, según la siguiente distribución por lotes y el importe total del mismo: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LOTE 6

Categoría 
salarial 
(Convenio 
Colectivo)

 Salario Base 
Coste 

salarial 
33,1%

precio/hora
Nº de 
horas 

TOTAL

Grupo I 1 131
Grupo III 2 713
Grupo IV 60 713

TOTAL 44337
Beneficio industrial (7,85285%)
Gastos generales (2%)
TOTAL
21% IVA
TOTAL PRESUPUESTO DE LICITACION
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DENOMINACIÓN BASE 

IMPONIBLE 
I.V.A. TOTAL 

LOTE 1 Becas para la escolarización en el 
primer ciclo de Educación Infantil en 
centros de titularidad privada. 

 
 

 
 

 
 

LOTE 2: Becas de Formación Profesional 
de grado superior. 37.  

 
7.  

 
45.118,81  

LOTE 3: Becas de Segunda Oportunidad. 29.062,19  6.103,06  35.165,25  

LOTE 4: Becas de Bachillerato. 51.427,43  10.799,76  62.227,19  

LOTE 5: Becas de Formación Profesional 
de Grado Medio. 

10.308,14  2.164,71  12.472,85  

LOTE 6: Becas de comedor. 579.049,66  121.600,43  700.650,09  

TOTAL 821.136,26  172.438,62  993.574,88  

 
 
 

Madrid, 20 de diciembre de 2023 
EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN CONCERTADA,  

BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO 
Jorge Elías de la Peña y Montes de Oca 
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Firmado digitalmente por: DE LA PEÑA MONTES DE OCA JORGE ELÍAS
Fecha: 2023.12.20 11:02
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